
 

 

EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la Secretaria  de  Hacienda 
del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo procede a notificar el siguiente Acto 
Administrativo. 

                           
                                             ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

 
 

Resolución No. 853  del 30 de Septiembre de 2019 por medio de la cual se impones una sanción por no declarar al 
contribuyente INVERSIONES SGO S.A.S. NIT-900.791.856-5 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a cargo del contribuyente INVERSIONES SGO  S.A.S. identificado con 

C.C./NIT número 900.791.856-5, SANCIÓN POR NO DECLARAR 

correspondiente al año gravable 2014, equivalente a cuatro (4) veces el 

impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto 

Tributario Nacional, así: 

 

Último Impuesto Determinado                                  -0- 

Declaración año 2016 

 

Sanción por no Declarar:                                   $172.000                                                                                

$0 X 4                                             

                                                

ARTÍCULO SEGUNDO: Recaudar del contribuyente INVERSIONES SGO S.A.S., identificado con 

C.C./NIT- 900.791.856-5, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS  MIL PESOS 

($172.000), por concepto de SANCIÓN POR NO DECLARAR. 

 

ARTICULO TERCERO: Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso 

contra la presente Resolución presenta la declaración, la sanción por no 

declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 

inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está 

conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción 

reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago 

o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá 

ser inferior a la sanción mínima establecida en el artículo 639 del 

Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 75 del Acuerdo 

704 de 2008. 

 En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por 

extemporaneidad que se debe liquidar con posterioridad al emplazamiento 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

previo por no declarar. 

 

ARTICULO CUARTO: El presente acto presta mérito ejecutivo y será exigible una vez se encuentre en 

firme, sin necesidad de requerimientos ni constitución en mora, y se constituye 

en título suficiente para iniciar proceso por jurisdicción coactiva, de conformidad 

con los artículos 488 del Código de Procedimiento Civil, 99 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y 828 del Estatuto 

Tributario.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración ante la 

Oficina de Recursos Tributarios de la Tesorería Municipal, dentro de los dos 

meses siguientes a su notificación y en los términos establecidos en el artículo 

722 de Estatuto Tributario Nacional.  

 

ARTICULO SEXTO: Notifíquese de conformidad con lo establecido en los Artículos 565 y siguientes 

del Estatuto Tributario. 

 

Dada en Manizales, el  30 de septiembre de 2019 

  

             
 

 

 

 

 

Proyectó: Ma. Del Rosario Ramírez B. 
Profesional Universitario 
Grupo de Fiscalización y Control  
Unidad de Rentas  

 
 



 

 

 

 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente aviso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR MARIO ARISTIZÁBAL ARISTIZABAL, 

Profesional Universitario – Jefe del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaría de Hacienda. 

SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente INVERSIONES SGO S.A.S., 

identificado(a) con NIT-900.791.856-5. 

 
 

 
                                             
 
Proyectó: Ma. Del Rosario Ramírez B. 
Profesional Universitario 
Grupo de Fiscalización y Control  
Unidad de Rentas  

 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diez y Seis (16) de Diciembre de 2019, a las 7:00 am 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veinte (20) de Diciembre de 2019, a las 4:00 pm 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ 
Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de 

Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: No procede ningún recurso 


